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“Cuota de solidaridad”: el 1 de enero de 2025 ha comenzado su 
implementación gradual y entrado en vigor su desarrollo reglamentario  
 
La cotización adicional de solidaridad del art. 19 bis LGSS -también conocida 
como “cuota de solidaridad”- ha entrado en vigor, finalmente, el 1 de enero de 
2025. En esta misma fecha también ha entrado en vigor su desarrollo 
reglamentario, previsto en el RD 322/2024. 
 
 
 

 
 

El 1 de enero de 2025 ha entrado en vigor la 
cotización adicional de solidaridad del art. 19 bis 
LGSS (también conocida como “cuota de 
solidaridad”).  
 
Este mecanismo -aunque ya fue incorporado mediante 
el RD-ley 2/2023, de 16 de marzo (BOE 17/03/2023), 
cuya entrada en vigor, con carácter general, tuvo lugar 
el 1 de abril de 2023- como excepción, ha visto 
postergada su entrada en vigor hasta el 1 de enero de 
2025.  
 
Asimismo, en esta misma fecha de 1 de enero de 2025 
ha entrado en vigor el desarrollo reglamentario de la 
“cuota de solidaridad”, previsto en el Real Decreto 
322/2024, de 26 de marzo (BOE 27/03/2024), cuya 
entrada en vigor, con carácter general, tuvo lugar, el 1 
de abril de 2024, excepto varios preceptos; entre ellos, 
el referido al desarrollo reglamentario de la “cuota de 
solidaridad”. 
 
Recordamos que el RD 322/2024 modificó: 
 

 el Reglamento General sobre Cotización y 
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad 
Social (aprobado por el RD 2064/1995), al objeto 
de incorporar la regulación necesaria para la 
aplicación de la cotización adicional de 
solidaridad; y  

 
 el Reglamento General de Recaudación de la 

Seguridad Social (aprobado por el RD 
1415/2004), con el fin de modificar diversas 
cuestiones relativas al procedimiento para el 
reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas, o el embargo de bienes en el 
procedimiento de recaudación en vía ejecutiva, 
entre otras. 

 
 “Cuota de solidaridad” 
 
La cotización adicional de solidaridad del art. 19 bis 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social de 2015 (LGSS) fue incorporada por el RD-ley 
2/2023. Con ello se completaba la reforma de las 
pensiones de 2021 adoptando una serie de medidas 
urgentes para la ampliación de derechos de los 

pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones.  
 
Esta cotización adicional de solidaridad afecta a las 
personas trabajadoras por cuenta ajena del 
sistema de la Seguridad Social cuya retribución 
supere el importe de la base máxima de cotización. 
Los trabajadores autónomos están exentos de pagar 
esta cuota. 
 
En concreto, este art. 19 bis dispone: 
 

Artículo 19 bis. Cotización adicional de 
solidaridad. 

 
“El importe de las retribuciones a las que se 
refiere el art. 147, que supere el importe de la 
base máxima de cotización establecida para las 
personas trabajadoras por cuenta ajena del 
sistema de la Seguridad Social a los que resulte 
de aplicación dicho artículo, quedará sujeto, en 
toda liquidación de cuotas, a una cotización 
adicional de solidaridad de acuerdo con los 
siguientes tramos: 

 
La cuota de solidaridad será el resultado de 
aplicar un tipo del 5,5% a la parte de retribución 
comprendida entre la base máxima de cotización 
y la cantidad superior a la referida base máxima 
en un 10%; el tipo del 6% a la parte de 
retribución comprendida entre el 10% superior a la 
base máxima de cotización y el 50%; y el tipo del 
7% a la parte de retribución que supere el anterior 
porcentaje. 

 
La distribución del tipo de cotización por 
solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la distribución 
del tipo de cotización por contingencias comunes”. 

 
En definitiva, la cuota adicional de solidaridad varía en 
función del exceso de los rendimientos del trabajo 
por cuenta ajena sobre la base máxima de 
cotización establecida en la LPGE del año que 
corresponda, estableciendo 3 tramos de salarios, a 
los que corresponde un tipo de cotización progresivo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967&p=20230629&tn=1#df-10
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-6086
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-6086
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1579
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1579
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1579
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-11836
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-11836
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967
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Entrada en vigor e implementación gradual de la 
medida 
 
La cotización adicional de solidaridad del art. 19 bis 
LGSS -incorporada por el RD-ley 2/2023- tiene prevista 
su entrada en vigor el 1 de enero de 2025. 
 
Por ello, haciendo coincidir esta fecha -y aunque el RD 
322/2024 tiene prevista su entrada en vigor, con 
carácter general, el 1 de abril de 2024- el desarrollo 
reglamentario de la cuota adicional de solidaridad 
también ha entrado en vigor el 1 de enero de 2025. 
 
La implementación gradual de la medida viene 
recogida en la disp. trans. 42.ª LGSS que establece 
una norma transitoria para la aplicación de la 
cotización adicional de solidaridad, señalando que 
dicha cotización se incrementará desde el año 2025 
hasta alcanzar en 2045 el tipo definitivo, 
previéndose lo siguiente: 

 
• Primer tramo: retribuciones desde la base 

máxima hasta el 10% adicional de la base 
máxima. 
 
Empezarán en 2025 con un 0,92% llegando al 
5,5% en 2045. 

 
• Segundo tramo: retribuciones desde el 10% 

adicional de la base máxima hasta el 50% 
adicional de la base máxima. 
 
Empezarán con un 1% y terminarán con un 6%; y 

 
• Tercer tramo: retribuciones superiores al 50% 

adicional de la base máxima.  
 
Empezarán con una cuota del 1,17% y 
terminarán en el 7%. 

 
 
 
Qué regula su desarrollo reglamentario 
 
El art. 2 del RD 322/2024 incorpora las normas para 
la aplicación de la cotización adicional de 
solidaridad, mediante un nuevo art. 72 bis del 
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de 
otros Derechos de la Seguridad Social.  
 
En líneas generales, el desarrollo reglamentario de la 
“cuota de solidaridad” dispone: 
 
 La cotización adicional de solidaridad con 

relación a las retribuciones a que se refiere el art. 
19 bis LGSS, se aplicará a la diferencia que 
resulte entre (i) el importe de la base máxima 
de cotización por contingencias comunes 
aplicable a los trabajadores por cuenta ajena y 

(ii) el importe de la base de cotización 
superior a aquella que les hubiera 
correspondido de no existir esa base máxima. 
 
Para el cálculo de esta diferencia, el RD 
322/2024 tiene en cuenta que se hubiesen 
aplicado las reglas de cotización a la retribución 
percibida, con arreglo a los tramos y porcentajes 
fijados legalmente.  
 
Hemos de puntualizar aquí que el Proyecto de 
Orden Ministerial que desarrolla las normas 
legales de cotización a la Seguridad Social, 
desempleo, protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional para el ejercicio 2025, establece las 
tablas de dichos tramos y porcentajes, para el 
ejercicio 2025.  
 
Entre otras cuestiones, este Proyecto de Orden 
fija, con efectos desde el 1 de enero de 2025, 
el importe de las bases mínimas y máximas de 
cotización al Régimen General por contingencias 
comunes, para cada grupo de categorías 
profesionales. (El tope máximo de la base de 
cotización previsto en el Régimen General 
asciende, desde el 1 de enero de 2025, de 
4.909,50 euros mensuales).  

 
El reciente Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de 
enero, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia económica, de transporte, de 
Seguridad Social, y para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad, establece en su art. 
66 la actualización del tope máximo y mínimo 
de las bases de cotización en el sistema de la 
Seguridad Social. 
 
El apdo. 1 de dicho artículo señala que para el 
ejercicio 2025, y hasta la aprobación de la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, las bases mínimas de cotización, 
de los grupos de cotización de los regímenes que 
las tengan establecidas, se incrementarán de 
forma automática en el mismo porcentaje que 
lo haga el salario mínimo interprofesional 
(SMI) incrementado en un sexto, las bases 
máximas de cada categoría profesional y el tope 
máximo de las bases de cotización se fijarán 
aplicando el porcentaje previsto para la 
revalorización de pensiones al que se sumará 
el establecido en la disp. trans. 38.ª TRLGSS. 
 
Por su parte, el apdo. 3 del art. 66 RD-ley 1/2025 
dispone que, desde el 1 de enero de 2025, 
conforme a lo dispuesto en el art. 19 bis y en la 
disp. trans. 42.ª TRLGSS, se deberá efectuar una 
cotización por el importe de las retribuciones a 
las que se refiere el art. 147 TRLGSS, que 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1579
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1579
https://expinterweb.inclusion.gob.es/participacion/participa?tramite=1&caducado=1
https://expinterweb.inclusion.gob.es/participacion/participa?tramite=1&caducado=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-1560&p=20250129&tn=1#a6-8
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supere el importe de la base máxima de 
cotización establecida para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena del sistema de la 
Seguridad Social a los que resulte de aplicación 
dicho artículo. 

 
 La distribución del tipo de cotización por 

solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la 
distribución del tipo de cotización por 
contingencias comunes. 
 
Desde el 1 de enero de 2025, el tipo de 
cotización al Régimen General para las 
contingencias comunes es del 28,30%, siendo el 
23,60% a cargo de la empresa y el 4,70%, a 
cargo del trabajador. 

 
Siguiendo esta proporción, en el año 2025, el 
reparto de la cotización sería el siguiente: 
 

EXCESO BASE 
COTIZACIÓN  

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Primer tramo 0,77% 0,15% 0,92 
Segundo tramo 0,83% 0,17% 1 
Tercer tramo 0,98% 0,19% 1,17 

 
Por su parte, en el año 2045, los porcentajes 
correspondientes al reparto de la cotización 
serán, en previsión, los siguientes: 
 

EXCESO BASE 
COTIZACIÓN  

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Primer tramo 4,58% 0,92% 5,5 
Segundo tramo 5% 1% 6 
Tercer tramo 5,84% 1,16% 7 

 

 
 Lo dicho en los puntos anteriores se aplicará, 

asimismo, en aquellos supuestos en los que la 
cotización a la Seguridad Social se realice 
mediante bases o cuotas de cotización fijas. 

 
A este caso podrían responder situaciones como 
las reflejadas en el art. 6 de la Orden 
PJC/51/2024, relativas a la incapacidad temporal, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural y de disfrute de los períodos de 
descanso por nacimiento y cuidado del menor o 
ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, 
aunque estos supongan una causa de 
suspensión de la relación laboral. 

 
 El plazo reglamentario de ingreso de la cotización 

adicional de solidaridad finalizará el último día 
del mes siguiente a aquél en que deban 

abonarse las retribuciones a las que se refiere 
el art. 19 bis LGSS. 

 
 En aplicación del art. 29.2 LGSS, las empresas 

deberán comunicar por medios electrónicos a la 
Tesorería General de la Seguridad Social: 

 
(i) los datos identificativos de los trabajadores 

afectados por esta cotización adicional;  
 

(ii) el periodo en que deban abonarse las 
retribuciones; 
 

(iii) el importe de las retribuciones que 
determinen una base de cotización que 
supere la base máxima de cotización 
aplicable; y 
  

(iv) el importe de las bases de cotización 
comprendidas entre la base máxima y la 
determinada por las retribuciones 
computables a estos efectos. 

 
 La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 

en el ejercicio de sus competencias, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones del art. 72 bis. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la TGSS ejercerá 
sobre esta cotización adicional de solidaridad 
las facultades de comprobación a las que se 
refiere el art. 36.1 LGSS, con base en los datos 
disponibles en cada momento y que permitan 
recalcular las correspondientes liquidaciones de 
cuotas. 
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